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AUTORIDADES DEL COMICIO  

ƴ Es un auxiliar del Presidente de Mesa y lo reemplaza en todas sus 

funciones por ausencia permanente o temporal, en cuyo caso de-

berá consignar en Acta la hora en que se hace cargo de la Mesa. 

Resulta de vital importancia, en el sistema electoral de nuestro país y para el fortalecimiento de la 

Democracia, el papel que deben cumplir las Autoridades de Mesa durante el desarrollo del Acto 

Electoral. Desde ya, en nombre de la Justicia Nacional Electoral y de la Dirección Nacional Electo-

ral les agradecemos su compromiso ciudadano. 

INTRODUCCIÓN   

EL SUPLENTE O òVOCALó  

EL PRESIDENTE DE MESA  

ƴ Es la máxima autoridad de la Mesa. 

ƴ Ejerce sus funciones con absoluta independencia. 

ƴ Tiene el deber de asistir a la apertura y clausura del Acto 

Electoral labrando el Acta correspondiente. 

ƴ Debe velar por el correcto y normal desarrollo del Acto 

Comicial. Las fuerzas de seguridad están a su disposición. 

ƴ Responde de sus actos ante la Junta Electoral Nacional 

que lo designó. 
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La asistencia de los Presidentes de Mesa y de los Suplentes es 

obligatoria durante todo el desarrollo de los comicios.  

A T E N C I Ó N  

- Ver artículos 72 y 76 del Código Electoral Nacional - 



Los FISCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO SON AUTORIDADES 

DE MESA, son representantes de las agrupaciones políticas que velan por el 

buen desarrollo de la elección en general y por los intereses partidarios en 

particular, dentro de los límites que el Código Electoral Nacional les acuer-

da. Es decir, fiscalizan las operaciones del acto electoral, son responsables de 

reponer las boletas y formalizan los reclamos que estimaren correspondan, 

pero no deciden ni manipulan la documentación. 

Existen dos tipos de Fiscales Partidarios: los Fiscales de Mesa, que act¼an 

en una Mesa determinada, y los Fiscales Generales, que adem§s de tener 

las mismas atribuciones que los Fiscales de Mesa cumplen la función de coor-

dinar sus tareas. 

Para ser designado Fiscal o Fiscal General de un Partido o Alianza política, 

deberá saber leer y escribir, y ser elector del distrito en que pretenda ac-

tuar.  

Los Fiscales deben presentarse ante la Autoridad de la Mesa con el poder 

que los acredita como tales. Los poderes serán presentados en papel común 

y deberán estar firmados por las autoridades partidarias. Llevarán el nombre 

y apellido completos, documento cívico (LE, LC o DNI) y firma del Fiscal al 

pie, junto a la de la autoridad partidaria que lo otorgue. Los poderes de los 

Fiscales de Mesa serán retenidos por el Presidente. 

FISCALES DE 

LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS  
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- Ver artículos 56, 57 y 59 del Código Electoral Nacional -  
Las imágenes de los documentos que aparecen en este manual son modelos ilustrativos que pueden diferir con la documentación que reciba el día de la elección. 


